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De mi mayor consíderación:

Mediante la presente, maniflesto a usted el compromiso del Gobierno del Estado
Plurinacional de Bolivia, en el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social PDES 2016-
2020, el Plan de Gobierno y la Agenda Patriótica 2025, de continuar el fortalecimiento del
Sector de Energía, con el fin de contribuir a la sostenibilidad del sector eléctrico del país a
través de una serie de reformas de políticas orientadas a foftalecer y complementar el marco
normativo del sector considerando aspectos institucionales, técnicos y económicos.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es un socio clave del Gobierno de Bolivia,
apoyando el desarrollo del sector a través de recursos financieros y de cooperación técnica.
En la última década, el Banco ha financiado más de US$374 millones en inversiones
incluyendo generación de hidroelectricidad, solar fotovoltaíco, líneas de transmisión y
distribución, electrificación rural, y estudios de pre-inversión, Si bien la mayor pafte de la
inversión se ha realizado mediante préstamos de inversión, consideramos importante la

ampliación del alcance de apoyo del Banco hacia el fortalecimiento de la institucionalidad
en el sector de energía, a fin de avanzar con el desarrollo de las políticas de dícho sector.

A continuación, se describe el contexto económico de Bolivia y posteriormente los objetivos
del Programa, así como las acciones que serán realizadas en el marco de esta primera

operación.

A. Contexto Económico

En la última década Bolivia ha mostrado un buen desempeño económico y una notable

reducción de la pobreza.El Producto Interno Bruto (PIB) real de Bolivia creció en4,2o/oen
20L7 y se estima un crecimiento de 4,7o/o pdrd 2018. El país cuenta actualmente con

reservas internacionales equivalentes a 24o/o del PIB y a L2 meses de importaciones, así

como depósitos del sector público en el Banco Central de Bolivia por aproximadamente un

!7o/o del PIB, esto ofrece una salvaguarda ante choques externos. A su vez, con los precios
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de petróleo en ascenso desde fines de 2016, se espera una recuperación en la situación
externa.

B. Programa de FoÉalecimiento del Sector Eléctrico

El objetivo general del programa es contribuir a mejorar la sostenibilidad del sector eléctrico
del país a través de una serie de reformas de políticas orientadas a fortalecer y
complementar el marco normativo. Los objetivos específicos son: (i) asegurar un contexto
macroeconómico congruente con los objetivos del programa según lo establecido en la
Matriz de Políticas; (ii) fortalecer la institucionalidad del sector para su óptima planificación
y gestión en los subsectores de generación, transmisión y distribución; (iii) facilitar la
diversificación de la matriz eléctrica de forma sostenible, a partir del desarrollo de las
Energías Renovables (ER) y Energías Renovables no Convencionables (ERNC), incluyendo la
generación distribuida; (iv) incrementar el nivel de acceso a la energía eléctrica de manera
confiable y sostenible en las zonas rurales del país; y (v) apoyar el incremento de eficiencia
energética.

Con el programa se esperan los siguientes resultados: (i) Reducción de emisiones de Gases
Efecto Invernadero (GEI); (ii) Mejora de la estructura institucional del sector de energía
mediante la separación de roles en cuanto a hidrocarburos y energía eléctrica; (iii) Mejora
en la institucionalidad y planificación del desarrollo institucionales del sector de manera
coordinada entre sus actores más relevantes; (iv) Incremento en la participación de mujeres
en puestos técnicos y de líderazgo en la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE); (v)
Incremento en la participación de las ER y ERNC en la matriz de generación eléctrica del
Sistema Interconectado Nacional (SIN); (vi) Generación de ahorros energéticos por un uso
más eficiente de la energía; y (vii) Aumento de la cobeftura eléctrica a nivel nacional.

Componente I. Estabilidad macroeconómica. Este componente se enfocará en la
consistencia del entorno macroeconómico según los objetivos del programa y mantendrá
monitoreo para asegurar congruencia con la Matriz de Políticas.

Componente II. Consolidación de la institucionalidad y planificación del sector.
Bajo este componente se busca fortalecer la institucionalidad de los subsectores de
generación, transmisión y distribución eléctrica en aspectos de normativa, gestión,
coordinación y planeación. Para esto se considera el desarrollo de lineamíentos normativos
y regulatorios para la operación del sector en el mediano plazo, así como el establecimiento
de planes estratégicos para las instituciones más relevantes del sector y en línea con las
metas del PDES 20L6-2020.

Componente III. Aprovechamiento de recurcos ¡enovables para la generación
eléctrica. Bajo este componente se busca fortalecer la institucionalidad de los subsectores
de generación, transmisión y distribución eléctrica en aspectos de normativa, gestión,
coordinación y planeación. Para esto se considera el desarrollo de herramientas normativas
y regulatorías para la operación del sector en el mediano plazo, así como el establecimiento
de planes estratégicos para las instituciones más relevantes del sector.

Componente IV, Provisión confiable y uso eficiente de energía eléctrica. Este
componente propone crear las condiciones para: (i) incrementar la cobeftura eléctrica en
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zonas rurales; y 0i) mejorar la eficiencia del consumo de energía mediante la

implementación de medidas de Eficiencia Energética (EE). Las medidas de EE consideradas
abarcarán la definición de nuevas normativas, estándares y lineamientos nacionales, para

fomentar el uso eficiente de la electricidad en el sector público y privado, a través del cambio
de tecnología y el manejo eficiente de la demanda.

C. Conclusión

De lo descrito anteriormente, el Gobierno Plurinacional de Bolivia se compromete con estas

acciones de política a fortalecer el marco regulatorio e institucional del sector eléctrico;
reducir las emisiones de COZ; e incrementar la cobertura eléctrica de manera sostenible. En

este sentido, se continuará avanzando en estos ámbitos, para lo cual es necesario continuar
con el apoyo del BID en las áreas señaladas.

En virtud de lo manifestado, por medio de la presente, el Gobierno del Estado Plurinacional

de Bolivia solicita la aprobación del "Programa de Foftalecimiento del Sector Eléctrico'i el

cual estaría financiado hasta por US$51,6 millones por parte del Banco Interamericano de

Desarrollo, a desembolsarse en el año 2018.

Con este motivo, saludo a usted atentamente.

WMW
c.c. Archivo
Fecha de elaboración: 09 de Agosto de 2018
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